
Resolución de Dirccción Ejecutin
IV 06.120 1 &PATPALFBB/MML

San M¡guel, I de maeo de 2018

VISTOS:

Que, la Ley No 28998 en su artlculo 1o prevé que el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo Públ¡co Descentralzado, adscrito a la
Municipalidad l\4etropolitana de Lima;

Que, la Ord6nanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organzacrón y Funciones del pATpAL,
en su artfculo 10 eslablece que dicho Organismo Público Oescentralizado de ta Municipalidad
Metropolitana de Lima cuenta con personería juridica de Derecho público lnterno y goza de
autonomla lécnic€, económicá, financiera y admtntstrativa;

El oficio N' 2t2018-MMUGSCGA-SPIA de ta Subgerenc¡a de ptaneamiento e tnformacrón
Ambiental de la Municipalidad Metropolitana de Lima y et tnforme No 66-20.18/GpD de ta cerencia
de Promoc¡ón y Oesarrollo del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavrdes Barreda, y;

CONSIDERANDO:

Oue, la tinalidad del PATPAL es proporcionar bienestar, educac¡ón, cultura, esparc¡miento y
recreación qlltural a favü de la comunidad, promocionando las diferenles r¡quezas nalurales de
nuestras regiones, promoviendo la conciencia medioambiental y ecológic€ en ta población y
fortaleciendo nueska idenlidad nacjonal;

Que, la Subgerencla de Planeamlento e lnformación Amblontal de la Munlclpat¡dad
Metropolitana de Llma, puso en conocimiento de la Gerencia de promoción y Oesarrollo, sobre las
visitas del 'Programa EDUCCA -Lima' Ios siguientes días:

Oue, ¡a Ge€ncia de Promoción y Desarrollo, mediante lnlorme No 66-2018/GpD, leniendo en
considerac¡ón dicha visita, sugiere otorgar una tar¡fa promocional de S/. l.OO (Uno con OO/íO0
Soles) por nlño y S/.2.00 (Dos con 00/100 Sotes) por adutto

Estando a lo propuesto y contando con la visac¡ón de ta Oflc¡na de Adminrstración, la Ofic¡na de

'f0 de marzo, asistencia de 100 personas aprox¡madamente
l7 de mar¿o, asistencia de 100 personas aproximadamente
7 do abrll, asistencia d6 100 personas aproxrmadamente
l2 de abrll, asistencia de 100 personas aproxrmadamente
l8 de abrll, asistencia de 100 personas aproxrmadamente
20 de abrll, asistencia de 100 personas aprox¡madamente
2l de abrll, asistencia de 100 personas aproximadamente
25 de abrll, asistencia de 100 personas aproximadamente
28 de abrll, asistencia de'100 personas aproximadamente

sorfa Jurfdica, la Gerencia de Promoc¡ón y Desarrollo, y;
R
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De conformidad con lo previsto en la Ley del Patronato del Parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Leglslativo No 146 de fecha 12 de junio de 1981 y sus modificatorias, y et ar culo 110 det
Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No .1023 de la
Munic¡palidd Metropolitana de Lima de fecha l1 de jun¡o del 2007i

SE RESUELVE:

Artículg Prlmero.- OTORGAR la tarifa promocional para et ingreso a tas instataciones del parque
de las Leyeñdas de S/.'1.00 (Uno con 00/100 Soles) por n¡ño y S/.2.00 (Do! con OO/IOO Sotes)
por adultoi estando a los fundamentos expuestos en la parte considerat¡va de la presente
Resolución.

44!Sg!9§gS!¿!Ca.- Encargar a la Oflcina de Administración y a la Gerencia de Promoción y
Desarrollo, el fiel cumphmrento de io dispuesto en la presente Resotucjón.

REGÍSTRESE, coMUNIoUEsE Y cÚMPLASE.
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